
FUNDACION GERONTOLOGICA EXPERIENCIAS MARAVILLOSAS 
Nit: 900596355-1 

 

 Cel. 3108900427 Correo Electrónico: fabiolagamboa36@gmail.com   
Jamundí – Valle Vía Panamericana contiguo al puente peatonal terranova (casa Blanco con Verde) 

https://fundacionexperienciasmaravillosas.com.co 
 

 
 
 
Señores 
Dirección de impuestos de aduanas nacionales 
Ciudad 
 

LOS SUSCRITOS 
FABIOLA GAMBOA ANDRADE REPRESENTANTE LEGAL 

Y HENRY ESQUIVEL PEÑA REVISOR FISCAL 
 

CERTIFICAMOS: 
 
Que, durante el año 2023, LA FUNDACION GERONTOLOGICA EXPERIENCIAS MARAVILLOSAS con 
Nit.900596355-1, cumplió con todos los requisitos establecidos en el Titulo VI del libro I del Estatuto 
Tributario y sus decretos reglamentarios para pertenecer y permanecer en el Régimen Tributario Especial 
de conformidad con el numeral 13 del parágrafo 2 del artículo 364-5 del estatuto tributario. 
 
De igual manera certificamos que: 
 

1. Los aportes no son reembolsables bajo ninguna modalidad, ni generan derecho de retorno para el 
aportante, ni directa, ni indirectamente durante su existencia, ni en su disolución o liquidación. 

2. Que la entidad desarrolla actividades meritorias enmarcadas en el artículo 359 del estatuto 
tributario tales como: 
a. Protección, asistencia y promoción de los derechos de las poblaciones de especial protección 

constitucional, minorías, poblaciones en situación de vulnerabilidad, exclusión y discriminación; 
tales como niños, niñas, adolescentes y jóvenes, personas con discapacidad, personas mayores, 
grupos y comunidades étnicas, víctimas del conflicto, población desmovilizada, mujeres, 
población con orientación sexual e identidad de género diversa, población reclusa, población en 
situación de pobreza y pobreza extrema, población rural o campesina entre otras. 

3. Que los excedentes no son distribuidos bajo ninguna modalidad ni directa, ni indirectamente, 
durante su existencia, ni en su disolución y liquidación. 

4. Se cumple con la obligación de presentar la declaración de renta y complementario año gravable 
2023. 

 
Esta certificación se expide en Jamundí a los 23 días de marzo 2024. 
 
 
 
FABIOLA GAMBOA ANDRADE     HENRY ESQUIVEL PEÑA 
Representante Legal      Revisor Fiscal 
C.C. 38.942.251       MP.69786-T 
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